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Artículo lo.- Modifícase la Ordenanza 9025112, artículo 18", que quedará redactado de la si- 
guiente manera: 

"Art. 18.- Comisión de garantías de Videovigilancia. Se crea la "Comisión de Garantías de Vi- 
deovigilancia" (en adelante CGV), que está integrada de la siguiente manera: 

a) cuatro (4) concejales, entre los cuales estarán el Presidente de la Comisión de Gobierno y 
Cultura y el Presidente de la Comisión de Seguridad Pública y Comunitaria del Concejo Munici- 
pal de Rosario; 

b) un (1) representante del Departamento Ejecutivo Municipal; 

c) un (1) representante del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Santa Fe; 

d) un (1) representante del Poder Judicial de la Provincia de Santa Fe, 2" Circunscripción; 

e) un (1) representante de la Universidad Nacional de Rosario; 

f) un (1) representante de la Universidad Tecnológica Nacional. 

Las fuerzas de seguridad provinciales y nacionales pueden ser convocados por la CGV a efec- 
tos consultivos." 

Art. ZO.- Comuníquese a la Intendencia, publíquese y agréguese al D.M.- 

Sala de Sesiones, 28 de Agosto de 2014. 
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Cijmplase, comuníques~,publíquese en el Boletín Oficial Electrónico Municipal y 
-: 

dese a la Dirección General de'Gobierno. 
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